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PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 
DET: ELIZABETH LOZANO HERRERA 
DDA: ANATOLIA HERRERA BELTRAN. 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA, OCTUBRE VENTISEIS 
(26) DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Procede el juzgado en este momento procesal, a resolver sobre el recurso 

de reposición que viene interpuesto, previas las siguientes 

 

AUTO RECURRIDO 

 

El apoderado judicial de la parte demandada, solicita se revoque el auto 

mediante el cual se rechazó la demanda de fecha 21 de julio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición constituye uno de los medios de impugnación 

otorgados por el legislador a las partes y los terceros habilitados para intervenir en 

un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una providencia judicial. Este 

recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva 

sobre ella a fin de que la “revoque o reforme” en forma total o parcial. Como todo 

recurso y/o actuación procesal de las partes se deben reunir ciertos requisitos 

para su viabilidad, en este caso son: capacidad para interponer el recurso, 

procedencia del mismo, oportunidad de su interposición, y sustentación del mismo, 

observa este despacho que dichos requisitos se cumplen a cabalidad:  

 
Señala el inciso 3º. del artículo 318 del Código General Del Proceso que “El 

recurso deberá interponerse…Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia, el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de 

la notificación del auto”. 

 

Funda el recurrente su inconformidad en el hecho de que no ha debido 

rechazarse la demanda, teniendo en cuenta que el escrito de subsanación de la 

demanda fue presentado el día 15 de junio del año 2021, encontrándose el 

mismo presentado dentro de la oportunidad procesal para ello, y no haber 

procedido el despacho como efectivamente lo hizo en rechazar la demanda.  

 

Revisado el expediente, se advierte efectivamente que el apoderado judicial 

de la demandante subsanó la demanda dentro de la oportunidad procesal para 

ello, pues el auto de 3 de junio de 2021 fue publicitado en el estado electrónico 

No.085 de junio 4 siguiente, por lo que los cinco días con los que contaba, 

verificado el calendario de la época, vencían el 15 de junio de 2021, fecha en la 

que se allego el escrito de subsanación; no se debió dictar auto de rechazo de la 

demanda en forma directa, sino estudiar la subsanación y verificar si se daban los 

presupuestos o no para proceder con la misma. 

 

Este despacho procederá a revocar el auto de rechazo de la demanda de 

fecha 21 de julio de 2021 y en su reemplazo ordenará admitir la presente 

demanda de Adjudicación Judicial de Apoyo, pues fueron subsanadas las 

falencias anotadas en la inadmisión. 

 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado 

 

R E S U E L V E 
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1) Revocar el auto de fecha 21 de julio de 2021, materia de este recurso. 

 

2) En consecuencia se admite la presente demanda de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIOS instaurada por la señora ELIZABETH 

LOZANO HERRERA contra la señora ANATOLIA HERRERA BELTRAN 

 

3) Imprímasele a este asunto el trámite Verbal Sumario. 

 

4). CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días para 

que la conteste. Notifíquesele en la forma establecida en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 2020. 

 

5). En atención a que la parte actora manifiesta en la demanda que la demandada, 

Sra. ANATOLIA HERRERA BELTRAN, se encuentra absolutamente imposibilitada 

para expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio y se requiere la 

concesión de apoyo transitorio en las áreas económica y financiera, sin allegar con 

la demanda un Informe de Valoración de Apoyos, de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1996 de 2019, se ordena lo siguiente: 

 

4. Ordenase a la parte demandante allegar al expediente, un INFORME DE 

VALORACIÓN DE APOYOS por entidad pública o privada que la parte actora elija, 

a fin de que se determine los apoyos requeridos en el área expresamente citada, a 

saber: ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

Para el efecto, dicha acta o protocolo debe contener los siguientes aspectos: 

Perfil personal de la señora ANATOLIA HERRERA BELTRAN. 

Aspecto socio-familiar y económico de la señora ANATOLIA HERRERA 

BELTRAN. 

Formas y medios de comunicación de la señora ANATOLIA HERRERA BELTRAN 

para expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 

comunicación posible, o si se encuentra absolutamente imposibilitado para hacerlo 

por cualquiera de les medios, modos o formatos.  

Preferencias familiares, económicas, financieras y de salud de la señora 

ANATOLIA HERRERA BELTRAN. 

Cuidados personales que recibe la señora ANATOLIA HERRERA BELTRAN. 

Barreras que impiden la administración de dinero de la señora ANATOLIA 

HERRERA BELTRAN. 

Identificación y descripción de apoyos que necesita la señora ANATOLIA 

HERRERA BELTRAN en las siguientes áreas: 

ECONÓMICA 

FINANCIERA 
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En la identificación y descripción de los apoyos se deben informar las personas 

que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la señora ANATOLIA 

HERRERA BELTRAN. 

Asimismo, se deben indicar las sugerencias frente a mecanismos que permitan 

desarrollar las capacidades del titular del acto jurídico en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas. 

El acta en general deberá contener la mejor interpretación de la voluntad y 

preferencias de la señora ANATOLIA HERRERA BELTRAN en relación con sus 

aspectos económicos y financieros, indicando cuál es su proyecto de vida, sus 

actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas 

de comunicación verbales y no verbales. 

 

5) DECRETASE la práctica de un Informe Técnico Social por parte de la Asistente 

Social de este Juzgado en el lugar donde de residencia de la Sra. ANATOLIA 

HERRERA BELTRAN, a efectos de indagar en qué condiciones personales y 

familiares se desarrolla la vida de dicho del mismo. 

 

6) NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público, para que 

se haga parte en este proceso, en la forma indicada por el artículo 8 del decreto 

legislativo 806 de 2020. 

 

7) Recibido el informe de valoración de apoyos, dentro de los cinco (05) días 

siguientes, por secretaría, Córrase traslado de este por un término de diez (10) 

días a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público. 

 
8) CÍTESE a los parientes del titular de derechos conforme a lo establecido por 

establecido por el artículo 61 del código civil colombiano. 

 
9) Bajo la responsabilidad de la ley se tiene al doctor ABELARDO RAMOS como 

apoderado judicial de la demandante, señora ELIZABETH LOZANO HERRERA en 

los términos y para los efectos a que alude dicho memorial poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELA PAYARES RIVERA 

JUEZ 
                                           

 

Firmado Por:

Luz Estela Payares Rivera

Juez
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